
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Cuatro (4) de agosto de Dos Mil veinte (2020). 

Incidente 
Ref. Ejecutivo 

Incidentante: Eber Perdomo Gutiérrez 
Incidentado: Medardo de Jesús Guerra Jaramillo 

Rad. 1999-00301-00 

De conformidad con el artículo 130 del Código General del proceso rechácese 
el incidente propuesto por la parte incidentante, al no estar enlistado dentro 
de la codificación. 
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